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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:               FLOR ÁNGELA RODRÍGUEZ CASTILLO Y OTRO 

DEMANDADO: HEREDEROS DE MARÍA RAMONA CASTILLO 

BAUTISTA Y OTROS 

RADICACIÓN:               154074089002-2017-00230-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1º El 22 de noviembre de 2022 se realizó inspección judicial y la audiencia del artículo 372 

del C.G.P.  

 

 2º El apoderado de la parte demandada Oscar Guerrero López presentó solicitud de 

saneamiento del proceso, petición que fue NEGADA y se concedió el recurso de apelación 

en el efecto devolutivo.  

 

3º El 1 de junio de 2023 el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Tunja confirmó 

íntegramente la decisión proferida y condenó en costas a la parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En razón a que ya se profirió auto de segundo grado dentro del asunto de pertenencia de la 

referencia, se ordenará OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el superior funcional. En 

la etapa procesal correspondiente, se debe tener en cuenta la condena en costas a la parte 

demandada fijada en la suma de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, el auto de segunda instancia proferido el 

pasado 1 de junio de 2023 por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Tunja, 

acorde con lo indicado en la motivación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez  
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 023, de hoy 

veintitrés (23) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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